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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 
Plaza de la Constitución nº 1 
30320 FUENTE ALAMO (MURCIA) 
 

  
 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº25/2020, DE AMPLIACIÓN 
DE CRÉDITO 

 
        INFORME DE INTERVENCIÓN. 
 

Vista orden de concesión directa de subvención de la Secretaria 
General por delegación del Consejero de Presidencia y Hacienda de la 
CARM, de fecha 21 de julio de 2020, así como Decreto nº52/2020, de 25 de 
junio, para “Financiación del importe correspondiente a la 
totalidad del segundo semestre del ejercicio 2020 de los 
municipios de entre 5.001 y 20.000 habitantes”, importe 69.739,42 
euros. 

Visto que dicha subvención no estaba prevista inicialmente en el 
vigente Presupuesto General 2020 y que estos ingresos están 
expresamente afectados a la aplicación 136.451.00 del Presupuesto de 
gastos de esta corporación, que tienen el carácter de ampliable.  

Vista la Base de Ejecución Sexta del vigente Presupuesto General  
2020,  que dispone lo siguiente: 
“SEXTA.- 1.- Se configuran como créditos ampliables los que a continuación se 
relacionan: 

a. Todas las partidas de los Capítulos I, II, y IV del Estado de Gastos del 
Presupuesto, en la misma cuantía que el importe de la subvención o 
aportación de carácter finalista para gastos corrientes imputable a dichas 
partidas que haya sido reconocida en firme a favor del Ayuntamiento y 
no esté prevista inicialmente en el Estado de Ingresos del Presupuesto. 

b. .../... 
2.- Se autoriza a la Intervención municipal para la tramitación y adecuada 

contabilización de las ampliaciones de crédito producidas, quedando constancia en 
el expediente de los medios o recursos que van a financiar el mayor gasto.” 

De conformidad con la Base de ejecución indicada, el ingreso 
referido ha ocasionado una diferencia de crédito de 69.739,42 euros, 
tramitándose para su formalización la presente Modificación de Crédito 
nº25 del vigente Presupuesto 2020, de ampliación de crédito, conforme al 
siguiente detalle: 

 
 Partida Denominación                                Importe euros. 

Ingreso 45084          Subv.2º.Semestre aport.Consorcio Extinción de  Inc.  69.739,42 € 
Gasto  136.45100    Gasto.Aport.2º.Semestre Consorcio Extinción de Inc.  69.739,42 € 
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